
Plataforma de Intermediación 

entre Notarías y Bancos



El Colegio de Notarios de Lima viene 
impulsando un proceso de transformación 

digital del Notariado para continuar 
fortaleciendo la confianza de la ciudadanía 

y su rol en la sociedad.



Ley N°30908
Ley que modifica la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor.
Garantiza el derecho de libre elección del servicio notarial. 

Resolución SBS Nº3274-2017
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema 
Financiero y modifican el Manual de Contabilidad para las 
empresas del sistema financiero y el Reglamento de Tarjetas 
de Crédito y Débito.
Establece las responsabilidades de las empresas del sistema  
financiero en la contratación de servicios notariales.

Marco normativo
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Interoperabilidad
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BANCO NOTARÍA
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INTERACCIÓN 
BANCO – NOTARIA- CIUDADANO

1. Banco abre expediente y solicita Notaría de confianza

2. Persona elige Notaría (se cumple Ley)

3. Notaría recibe expediente digitalmente e inicia trámite

4. Interacción Banco-Notaría-Ciudadanía

(subsanaciones | bloqueo | conformidad | firma)

5.  Notaría ingresa trámite a SUNARP

6. Entrega de Copia Certificada de Escritura Publica y 

Constancia de Inscripción Registral

7.  Inscripción Registral

PLATAFORMA DE 

BANCOS
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Macroproceso 



• Alto estándar de Seguridad Digital y confidencialidad de los datos

personales.

Protección de Datos Personales

• Pruebas de seguridad realizadas por el BCP, superadas

satisfactoriamente



•Arquitectura

Permite escalabilidad, incluyendo 

nuevas funcionalidades sin 

comprometer su desempeño durante 

su uso diario

• Infraestructura de Nube Publica

Volumen creciente de transacciones 

y usuarios simultáneos, sin afectar la 

velocidad ni la seguridad de las 

operaciones.

Arquitectura e Infraestructura



PERFIL BANCOS



PERFIL CLIENTE



PERFIL NOTARIA



¿Cómo puedo inscribir a mi Notaría?

• Solicitándolo al correo electrónico atec@notarios.org.pe

• Envío de credenciales

• Programación de capacitación

¿Quién capacitará a mi personal?

• Equipo de soporte del Colegio de Notarios de Lima.

• Consulta y soporte técnico:

Lunes a viernes, de 09:00 am a 6:00 pm.

y Sábados, de 09:00 am a 01:00 pm.

Inscripciones y Soporte

mailto:atec@notarios.org.pe


Gracias por su atención
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